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Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 
261'7/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos in
formantes. 

Bilbao, 16 de octubre de ·l968.-El Ingeniero Jefe.-9.512-C. 

RESOLUCION de la Delegación Pravincial de Vi2-
cava par la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegaoión de Industria 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «lberduero, S. A.D, soli
citando autorIZación para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la 
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo 111 del Decreto 2617/1966. 
sobre autoriZación de instalaciones eléctricas. y en el capitu
lo 111 del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia eléctrica, 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los 
Organismos que han intervenido en la tramitación del expe
diente, ha resuelto: 

1.0 AutoriZar a Hidroeléctrica Ibérica. «lberduero, Socie
dad Anónima», el establecimiento de la Unea eléctrica aérea 
monofásica, simple circuito. a 5/13 KV .. con conductores de 
Aldrey de 43,10 milimetros cuadrados de · sección cada uno. 
sustentados por apoyos de hormigón, cuyo recorrido de 761 me
tros bendrá su origen en un apoyo de la linea «Bermeo.Peder
nales» y su término en el centro de transformación número 
124, «Abaroa». en Pedernales. 

2.° Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la msta· 
lación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966. sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de inst.alaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos in
formantes. 

Bilbao. 15 de octubre de . 1968.-El Ingeniero Jefe.-9.l>13-C. 

RESOLUCION de la Delegación Pravincial de Vi2-
cava por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, . S. A.». soli
citando autorización para montar la instalación eléctrica · que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la 
utilidad pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966. 
sobre aUtoriZación de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo 111 del Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia eléctrica, 

Esta Delegación de Industria, Vistos los informes dE' los 
Organismos que han intervenido en la tramitación del expe
diente, ha resuelto: 

1.0 AutoriZar a Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero. Socie
dad Anónima». el establecimiento de la linea eléctrica aérea. 
simple circuito. a 13.2 KV .. con tres conductores de varllla de 
cobre de 12.56 milimetros cuadrados de sección cada uno. sus
tentados por apoyos de hormigón, cuyo recorrido de nueve 
metros tendrá su origen derivada de la de «Bedia-Galdácano» 
al centro de transformación «Puente Latorre», en. Galdácano. 

2.0 Declarar en concreto l~ utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966. sobre expropiaciones forzosa.s .v sanciones en ma
teria de Instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en, el articulo 13 del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación. se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos in
formantes. 

Bilbao, 17 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-9.514-C 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 

clarado la utilídad públ!ca de concreto de una ¡inea de trans
porte de energía eléctrica de 3148 metros de longitud, con. ori
gen en otra línea de igual tensión, Sigrás-Carral, de la Sociedad 
peticionaria, y con · término en la estación transformadora a 
instalar en el lugar de Azoreira, de la parroquia de Tabeayo, 
del Ayuntamiento de Carral, de 15 kV A.. con una relación de . 
transformación de 15.000 ± 5 por 100. 3.000. 4OG-230 voltios. para 
suministrar energía eléctrica a la granja de la Sociedad 
«S. A. Granja la Coruña», que es propiedad de la Sociedad 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.», con domicilio en La 
Coruña. calle de Fernando Macías, número 2. en la forma y 
con el alcance que se determina en la Ley 10/1966. de 18 de 
marzo. y en su Reglamento de a;plicación. aprobado por el De· 
creto que se deja mencionado. 

La. Coruña. 22 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-
3.577-0. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 par la que se 
aprueba lex modificación de la clasificación de las 
vías pecuarias. exiStentes en el término municipal 
de Mogente, pravincia de Valencia. 

Ilmo. Sr.: Visto el elCipediente seguido para la modificación 
de la clasificación de las vias pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Mogente. provincia de Valencia, por lo que 
respecta a la denominada «Colada de la Atalaya». en el que 
no se ha formulado reclamación alguna durante su exposición 
pública, siendo favorables todos los informes emitidos en rela
ción con la misma y cumplidos todos los requisitos legales de 
tramitación; 

Vistos los artículos l° al 3.°, 5.0 al 13 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. la Orden minis
terial de 16 de enero de 1951 y los pertinentes de la Ley de 
Pil'ocedimiento Administrativo de 17 de Julio de UI58. 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesor!a Jurldica 
del Departamento. ha resuelto: . 

Prlmero.-Aprobar la modificación de la clasificación de las 
Vias pecuarias existentes en el término de Mogente. provincia. 
de Valencia. redactada por el Perito Agrícola del Estado don 
Federico Villora Garcia. por lo que respecta a la vía pecuaria 
denominada «Colada de la Atalaya». que con una anchura 
legal de 50 metros se reduce a 12. metros, quedandO un sobrante 
enajenable de 36 metros en una longitud aproximada de 1.200 
met.ros. comprendidos entre el paraje El Bosquet y el Monte 
Fonnos. tal como se señala en la parte descriptiva y croquis 
de este proyecto de modificación. 

Segundo.-Declarar subsistente la clasificación aprobada por 
Orden ministerial de 16 de enero de 1951 en cuanto no se 
oponga a la presente modificación. 

Tercero.-Firme la presente modificación se procederá al des
linde y amojonamiento del tramo de la via pecuaria afectado 
por la misma, y a la correspondiente parcelación. sin que el 
sobrante de los terrenos declarados excesivos pueda ser ocu
Pado bajo pretexto alguno hasta tanto no sea legalmente ena
jenado. 

Cuarto.-Esta resolución. que se publicará en el cBoletin 
Oficial del Estado» y en el de la provincia. para general co
nocimiento. agota la via gubernativa. pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición ore
vio al Contenc1oso-Administrativo. en la forma. requlsitotl ! 
plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. en armonía con el articulo 52 y siguientes de· 
la Ley de 27 de diciembre de 1956 reguladora de la jurisdic
ción contenc!oso-adminlstrativa. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid. 22 de octubre de 1968.~or delegac1ón. el Subsecre

tario. F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vfas pecuarias eru
tentes en el término municipal de Anaya de Alba 
pravincia de Salamanca. 

Delegación Provincial de La Caruña par la que se Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
declara de utilidad pública la instalación eléctrica de las v1as pecuarias existentes en el término municipal de 
que se cita 1 Anaya de Alba, prOVincia de Salamanca. en el que no se ha 

. . formulado reclamación alguna durante su elCiposiclón pública. 
En cumplimiento de' 10 dispuesto en el artículo 13 del De- ~Iendo favOTables todos los . informes emitidos en relación con 

creto 2619/1966. de 20 de octubre. se hace pÚblico que por Re- la misma y cumplidos todos los requisitos legales de tramlta-
solución de esta Sección de Industria. de esta fecha. se ha. de- ción; 


